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ANEXO I 

 

DIRECCIÓN ESPECIE INFORME 
Doblas N° 382 No se pudo determinar la especie IF-2020-05613316-GCABA-

COMUNA6 
La Mar N° 105 Crespón (Lagerstroemia indica) IF-2020-05614307-GCABA-

COMUNA6 
Puan N° 264 Melia azedarach (Paraíso) IF-2020-05616652-GCABA-

COMUNA6 
Otamendi N° 585 Melia azedarach (Paraíso) IF-2020-05615383-GCABA-

COMUNA6 
Rosario N° 19 Tilo (Tilia moltkei) IF-2020-05645465-GCABA-

COMUNA6 
Rosario N° 619 Tulipanero (Liriodendron 

tulipifera) 
IF-2020-05645904-GCABA-

COMUNA6 
Rosario N° 662 Fresno americano (Fraxinus 

pennsylvanica) 
IF-2020-05646845-GCABA-

COMUNA6 
San Irineo N° 382 Crespón (Lagerstroemia indica) IF-2020-05647791-GCABA-

COMUNA6 
Valle N° 248 Melia azedarach (Paraíso) IF-2020-05648428-GCABA-

COMUNA6 
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ANEXO I 

 

DIRECCIÓN ESPECIE INFORME 
Juan B. Ambrosetti 499 Crespón (Lagerstroemia indica) IF-2020-08760974-GCABA-

COMUNA6 
Cachimayo 55 LA No se pudo determinar la especie IF-2020-08763098-GCABA-

COMUNA6 
Cachimayo 115 No se pudo determinar la especie IF-2020-08763611-GCABA-

COMUNA6 
Campichuelo 244 Fresno americano (Fraxinus 

pennsylvanica) 
IF-2020-08764110-GCABA-

COMUNA6 
Fragata Pres. Sarmiento 918 LD Fresno americano (Fraxinus 

pennsylvanica) 
IF-2020-08765144-GCABA-

COMUNA6 
La Mar 160 Crespón (Lagerstroemia indica) IF-2020-08765858-GCABA-

COMUNA6 
Francisco Maciel 949 LA Crespón (Lagerstroemia indica) IF-2020-08766293-GCABA-

COMUNA6 
Francisco Maciel 949 LD No se pudo determinar la especie IF-2020-08766784-GCABA-

COMUNA6 
Nicolas Repetto 605 Melia azedarach (paraíso) IF-2020-08767659-GCABA-

COMUNA6 
Venancio Flores 170 No se pudo determinar la especie IF-2020-08770002-GCABA-

COMUNA6 
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ANEXO I 

 

DIRECCIÓN ESPECIE INFORME 

Achaval N° 264 Melia azedarach (paraíso) IF-2020-09273924-GCABA-
COMUNA6 

Acoyte N° 405 Fresno americano (Fraxinus 
pennsylvanica) 

IF-2020-09274974-GCABA-
COMUNA6 

Av. Avellaneda N° 504 Fresno americano (Fraxinus 
pennsylvanica) 

IF-2020-09275211-GCABA-
COMUNA6 

Cnel. Ramón L. Falcón N° 1678 Liquidambar (Liquidambar 
styraciflua) 

IF-2020-09275674-GCABA-
COMUNA6 

Espinosa N° 423 LD “1” Crespón (Lagerstroemia indica) IF-2020-09276851-GCABA-
COMUNA6 

Espinosa N° 423 LD “2” Crespón (Lagerstroemia indica) IF-2020-09278262-GCABA-
COMUNA6 

Gral. Martín de Gainza N° 532 Melia azedarach (paraíso) IF-2020-09364905-GCABA-
COMUNA6 

Juan Bautista Alberdi N° 1091 LA Fresno americano (Fraxinus 
pennsylvanica) 

IF-2020-09365652-GCABA-
COMUNA6 

Nicolás E. Videla N° 423 Crespón (Lagerstroemia indica) IF-2020-09402105-GCABA-
COMUNA6 

Paysandú N° 76 Jacaranda (Jacaranda 
mimosifolia) 

IF-2020-09409199-GCABA-
COMUNA6 
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Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE N°39346738-COMUNA6/2020 - Extracción – Paysandú N° 651

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EX-2019-39346738- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud efectuada por un vecino de la Comuna 6
mediante la cual requiere la inspección de un ejemplar arbóreo emplazado en la calle Paysandú N° 561 de
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el número SUACI 01156123/19;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-01620272-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“ (inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado; Por ello
y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar emplazado en la
calle Paysandú N° 651 correspondiente a la especie Melia Azedarach (Paraíso), conforme el informe
técnico IF-2020-01620272-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la
presente.

Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE N°04426087-COMUNA6/2020 - Extracción - Puan 263

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EX-2020-04426087- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud efectuada por un vecino de la Comuna 6
mediante la cual requiere la inspección de un ejemplar arbóreo emplazado en la calle Puan N° 263 de esta
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme los número SUACI 00035584/20 y 00035555/20;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-04479279-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónona de
Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Puan N° 263 correspondiente a la especie Melia Azedarach
(Paraíso), conforme el informe técnico IF-2020-04479279-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos
forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 04986243-GCABA-COMUNA6 /2020 - Extracción (Donato Álvarez N° 1111)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1.777 y 3.263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, el Expediente electrónico N° 04986243-GCABA-
COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Tte. Gral. Donato Álvarez N° 1111 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por la
inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-05151294-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando: "Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación”
(inc. b), "Para garantizar la seguridad de los bienes y/o las personas" (inc.d); 

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar emplazado en la
calle Tte. Gral. Donato Álvarez  N° 1111, correspondiente a la especie Fresno americano (Fraxinus
pennsylvanica), conforme el informe técnico IF-2020-05151294-GCABA-COMUNA6, que a todos sus
efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 04986165-GCABA-COMUNA6/2020 - (Extracción - Donato Álvarez N° 1183)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, el Expediente electrónico N° 04986165-GCABA-
COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Av. Tte. Gral. Donato Álvarez N° 1183 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por la
inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-05167454-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando " Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación”
(inc. b), "Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes" (inc. d);

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar emplazado en la
calle Av. Tte. Gral. Donato Álvarez N° 1183 correspondiente a la especie Morus Alba (Morera), conforme
el informe técnico IF-2020-05167454-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante
de la presente.

Artículo 2°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolución Extracción Donato Álvarez N° 1221 - EE. N° 05160090-GCABA-
COMUNA6/2020

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1.777 y 3.263 (texto
consolidado Ley 6.017), el Decreto N ° 166/13, Expediente electrónico N° 05160090-GCABA-
COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio, conforme a los artículos 3 (inc.
b) y 11 de la Ley de Arbolado Público N° 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la calle Donato
Álvarez N° 1221 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el Informe N° 05165711-GCABA-
COMUNA6/2020;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley N° 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de



transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;

Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando " Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación”
(inc. b), “Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes (inc. d);

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar emplazado en la
calle Donato Álvarez N° 1221 correspondiente a la especie Acer negundo, conforme el Informe técnico N°
05165711-GCABA-COMUNA6/2020, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 04986448-COMUNA6/2020 (Extracción - Arengreen 1290)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N ° 166/13, el Expediente electrónico N° 04986448-GCABA-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud efectuada por un vecino de la Comuna 6
mediante la cual requiere la inspección de un ejemplar arbóreo emplazado en la calle Arengreen N° 1290
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme los números SUACI S01460716/19 y S00054356/20;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-05041239-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley N° 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que el Plan Maestro de Arbolado Público Urbano de la Ciudad de Buenos Aires debe incluir criterios para
la selección de especies arbóreas permitidas en el ejido urbano  previendo que las mismas posean un
desarrollo radicular controlado, de manera de no afectar las propiedades ni las cañerías existentes;

Que el artículo 6 de la mencionada ley establece que las especies con características inadecuadas que
puedan generar algún riesgo para la población, o que posean una morfología inapropiada o características
mecánico – estructurales de la madera inadecuadas, no podrán ser utilizadas como arbolado de alineación;

Que la especie arbórea del presente caso se trata de un ficus (gomero), la cual no se encuentra permitida
pues no se adapta al arbolado viario, toda vez que su sistema radicular producen roturas en las veredas y sus
copas obstruyen la visión de la señalética y luminarias de la vía pública;

Que del artículo 15 inciso c) de la Ley de arbolado autoriza a la autoridad de aplicación a talar o extraer
especies arbóreas para para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado, la reparación de la
vereda en la que se encuentra y la reposición por otro ejemplar apto.

Por ello y en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 166/13,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, el ejemplar emplazado en la calle Arengreen N° 1290 correspondiente a la especie Ficus
elástico (Gomero), conforme el informe técnico IF-2020-05041239-GCABA-COMUNA6, que a todos sus
efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, cumplida la extracción ordenada en el artículo
precedente, en el lugar ocupado por el árbol talado, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3.263.

Artículo 3.- Exceptúase del deber de fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído por el plazo de diez (10)
días corridos por tratarse de una situación excepcional que no admite demoras a los efectos de resguardar el
patrimonio y la seguridad de los ciudadanos, conforme el artículo 15 de la Ley Nº 3.263.

Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 04986010-GCABA-COMUNA6/2020 - (Extracción Planes N° 884)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1.777 y 3.263 (texto
consolidado Ley 6.017), el Decreto N ° 166/13, el Expediente electrónico N° 04986010-GCABA-
COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3.263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Planes N° 884 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-05251704-GCABA-COMUNA6;

Que el espécimen comparte sitio con otro ejemplar en buenas condiciones fisiológicas;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de



transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;

Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando: "El árbol esté seco“ (inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar emplazado en la
calle Planes N° 884 correspondiente a la especie Melia Azedarach (Paraíso), conforme el informe técnico
IF-2020-05251704-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 04986092-GCABA-COMUNA6/2020 - Extracción Viel N° 680

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13, el Expediente Electrónico N° 04986092-GCABA-COMUNA6/2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud efectuada por un vecino de la Comuna 6
mediante la cual requiere la inspección de un ejemplar arbóreo emplazado en la calle Viel N° 680 de esta
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme los números SUACI S00907330/19 y S00027215/20;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-05174210-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que el Plan Maestro de Arbolado Público Urbano de la Ciudad de Buenos Aires debe incluir criterios para
la selección de especies arbóreas permitidas en el tejido urbano  previendo que las mismas posean un
desarrollo radicular controlado, de manera de no afectar las propiedades ni las cañerías existentes;

Que el artículo 6 de la mencionada ley establece que las especies con características inadecuadas que
puedan generar algún riesgo para la población, o que posean una morfología inapropiada o características
mecánico – estructurales de la madera inadecuadas, no podrán ser utilizadas como arbolado de alineación;

Que la especie arbórea del presente caso se trata de un Sauce Criollo, la cual no se encuentra permitida
pues no se adapta al arbolado viario, toda vez que su sistema radicular producen roturas en las veredas y sus
copas obstruyen la visión de la señalética y luminarias de la vía pública;

Que del artículo 15 inciso c) de la Ley de arbolado autoriza a la autoridad de aplicación a talar o extraer
especies arbóreas para para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado, la reparación de la
vereda en la que se encuentra y la reposición por otro ejemplar apto.

Por ello y en uso de las facultades otorgadas por el Decreto Nª 166/13,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, el ejemplar emplazado en la calle Viel 680 N° 1290 correspondiente a la especie Sauce
Criollo, conforme el informe técnico IF-2020-05174210-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos
forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, cumplida la extracción ordenada en el artículo
precedente, en el lugar ocupado por el árbol talado, y ordénese la ampliación de la plantera y la respectiva
reconstrucción de la acera, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Exceptúase del deber de fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído por el plazo de diez (10)
días corridos por tratarse de una situación excepcional que no admite demoras a los efectos de resguardar el
patrimonio y la seguridad de los ciudadanos, conforme el artículo 15 de la Ley Nº 3263.

Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 05276021-GCABA-COMUNA6/2020 - Extracción Valle N° 249

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y 3.263 (texto
consolidado Ley 6.017), el Decreto N ° 166/13, el Expediente Electrónico N° 05276021-GCABA-
COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Valle N° 249 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por la
inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-05301139-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando " Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación”
(inc. b);

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires el ejemplar emplazado en la calle Valle N° 249 correspondiente a la especie Melia Azedarach
(Paraíso), conforme el informe técnico IF-2020-05301139-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos
forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, cumplida la extracción ordenada en el artículo
precedente, en el lugar ocupado por el árbol talado, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3.263.

Artículo 3°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: E.E. N° 5287740-GCABA-COMUNA6/2020 - Extracción Fraxinus pennsylvanica (Fresno
americano) en Valle N° 895

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 y N° 3.263 (texto
consolidado Ley 6.017), el Decreto N° 166/13, el Expediente Electrónico N° 05287740-GCABA-
COMUNA6/2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud efectuada por un vecino de la Comuna 6
mediante la cual requiere la inspección de dos ejemplares arbóreos emplazados en la calle Valle altura
catastral N° 895 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el número SUACI S00180382/19;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicado en el informe N°  IF-2020-05288228-GCABA-
COMUNA6;

Que sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio común.
Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en
provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de



transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;

Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando: c) "Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.” y f) "Cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo";

Que consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires el ejemplar emplazado en la calle Valle N° 895 correspondiente a la especie Fraxinus pennsylvanica
(Fresno americano), conforme el informe técnico IF-2020-05288228-GCABA-COMUNA6, que a todos
sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 05276144-GCABA-COMUNA6/2020 - Extracción Felipe Vallese N° 1101

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1.777 y 3.263 (texto
consolidado Ley 6.017), el Decreto N ° 166/13, el Expediente Electrónico N° 05276144-GCABA-
COMUNA6/2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263 relacionado con la presencia de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Felipe Vallese N° 1101 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por la
inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-05301516-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando " Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación”
(inc. b), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires el ejemplar emplazado en la calle Felipe Vallese N° 1101 correspondiente a la especie Melia
Azedarach (Paraíso), conforme el informe técnico IF-2020-05301516-GCABA-COMUNA6, que a todos
sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, cumplida la extracción ordenada en el artículo
precedente, en el lugar ocupado por el árbol talado, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3.263.

Artículo 3°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2020-05884626-GCABA-COMUNA6 - - Extracción Donato Álvarez N° 1103895

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes N° 1777 y N° 3263 (texto consolidado
Ley 6017); el Decreto N° 166/13, y el Expediente Electrónico N° EX-2020-05884626-GCABA-COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio, conforme a los artículos 3 (inc. b) y 11
de la Ley de Arbolado Público N° 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la calle Donato Álvarez N° 1103 de
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico elaborado
por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-05885253-GCABA-COMUNA6;

Que sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que
las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de planificación,
ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto de las materias de su
competencia;

Que a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio común. Toda
persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de
las generaciones presentes y futuras";

Que en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad, preservando su
integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad con la
Ley de presupuesto”;

Que a su vez, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de transición
que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a las unidades
descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;

Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en
la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los requisitos
técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas cuando



"Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación“(inc. b), y “Para
garantizar la seguridad de las personas y/o bienes (inc. d);

Que consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo que, con
fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco
del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar emplazado en la calle Donato
Álvarez N° 1103 correspondiente a la especie Fresno Americano (Fraxinus pennsylvanica), conforme el informe
técnico IF-2020-05885253-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, cumplida la extracción ordenada en el artículo
precedente, en el lugar ocupado por el árbol talado, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 05852579-COMUNA6/2020 - Extracción Acoyte 668

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EE. N° 05852579-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Acoyte N° 668 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por la
inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-05893822-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando " Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación”
(inc. b), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires el ejemplar emplazado en la calle Acoyte N° 668 correspondiente a la especie Fresno americano
(Fraxinus pennsylvanica), conforme el informe técnico IF-2020-05893822-GCABA-COMUNA6, que a
todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, cumplida la extracción ordenada en el artículo
precedente, en el lugar ocupado por el árbol talado, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 05277274-COMUNA6/2020 - Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1.777 y N° 3.263 (texto
consolidado Ley 6.017), el Decreto N ° 166/13, Expediente electrónico N° 05277274-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramitan las inspecciones de oficio y relevamientos mediante el
sistema de reclamos, elaborados en el marco de los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público
Nº 3263, de los ejemplares arbóreos emplazados en las direcciones Doblas N° 382, La Mar N° 105, Puan N
° 264, Otamendi N° 585, Rosario N° 19, Rosario N° 619, Rosario N° 662, San Irineo N° 382 y Valle N°
248 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por las
inspectoras de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en los informes Nros.  IF-2020-05613316-GCABA-
COMUNA6, IF-2020-05614307-GCABA-COMUNA6, IF-2020-05615383-GCABA-COMUNA6, IF-
2020-05616652-GCABA-COMUNA6, IF-2020-05645465-GCABA-COMUNA6, IF-2020-05645904-
GCABA-COMUNA6, IF-2020-05646845-GCABA-COMUNA6, IF-2020-05647791-GCABA-
COMUNA6 y IF-2020-05648428-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley N° 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad



con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;

Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando: “El árbol esté seco” (inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, conforme el artículo 15, se trata de casos especiales en los que no se admitía demora en las
extracciones;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide las extracciones de los ejemplares involucrados.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Convalídanse las extracciones efectuadas por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A,
CUIT 30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de los ejemplares detallados en el ANEXO I (IF-2020-06016950-GCABA-
COMUNA6) con sus respectivos números de informe y ubicación, que a todos sus efectos forman parte
integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por los árboles
talados, de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 05853346-COMUNA6/2020 - Extracción Fragata Presidente Sarmiento 31

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EE. N° 05853346-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud efectuada por un vecino de la Comuna 6
mediante la cual requiere la inspección de un ejemplar arbóreo emplazado en la calle Fragata Presidente
Sarmiento N° 31 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el número SUACI 01033280/19;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-06139539-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídase la extracción efectuada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires del ejemplar Tilo (Tilia moltkei) detallado en el informe IF-2020-06139539-GCABA-
COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en el lugar ocupado por el árbol talado, y
ordénese bajar la plantera a nivel de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 05853220-COMUNA6/2020 (extracción – Juan Bautista Alberdi N° 768)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EX-2020-05853220- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Juan Bautista Alberdi N° 768 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-06202031-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Convalídase la extracción efectuada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires del ejemplar emplazado en la calle Juan Bautista Alberdi N° 768 correspondiente a la
especie Tulipanero (Liriodendron tulipifera), conforme el informe técnico IF-2020-06202031-GCABA-
COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en el lugar ocupado por el árbol talado, de
acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 06494789-COMUNA6/2020 (extracción – Espinosa N° 533)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EE. N° 06494789-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud efectuada por un vecino de la Comuna 6
mediante la cual requiere la inspección de un ejemplar arbóreo emplazado en la calle Espinosa N° 533 de
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme él número SUACI 00008013/20;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020- 06497971-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídase la extracción efectuada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires del ejemplar Melia azedarach (paraíso) detallado en el informe IF-2020- 06497971-
GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en el lugar ocupado por el árbol talado, de
acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 06494368-COMUNA6/2020 (extracción – Espinosa N° 414)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EX-2020-06494368- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Espinosa N° 414 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-07035437-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase la extracción efectuada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires del ejemplar Melia azedarach (paraíso) detallado en el informe IF-2020-07035437-
GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en el lugar ocupado por el árbol talado, de
acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 06494224-COMUNA6/2020 (extracción – Fragata Presidente Sarmiento N° 593)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EX-2020-06494224- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Fragata Presidente Sarmiento N° 593 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020- 07057340-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídese la extracción efectuada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires del ejemplar Liquidambar (Liquidambar styraciflua) detallado en el informe IF-2020-
07057340-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en el lugar ocupado por el árbol talado, de
acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 06494128-COMUNA6/2020 (extracción – Fragata Presidente Sarmiento N° 734)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EX-2020-06494128- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Fragata Presidente Sarmiento N° 734 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020- 07106718-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídese la extracción efectuada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires del ejemplar emplazado en la calle Fragata Presidente Sarmiento N° 734 correspondiente a
la especie Melia azedarach (paraíso) detallado en el informe IF-2020- 07106718-GCABA-COMUNA6,
que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en el lugar ocupado por el árbol talado, de
acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 06494014-COMUNA6/2020 (extracción – Fragata Presidente Sarmiento N° 928)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EX-2020-06494014- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Fragata Presidente Sarmiento N° 928 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020- 07116536-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídase la extracción efectuada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires del ejemplar emplazado en la calle Fragata Presidente Sarmiento N° 928 correspondiente a
la especie Melia azedarach (paraíso) detallado en el informe IF-2020- 07116536-GCABA-COMUNA6,
que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en el lugar ocupado por el árbol talado, de
acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 06493705-COMUNA6/2020 - Hidalgo 298

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EE. N° 06493705-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Hidalgo N° 298 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por la
inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-07838452-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación”
(inc. b), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Convalídese la extracción realizada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires del ejemplar emplazado en la calle Hidalgo N° 298 correspondiente a la especie Ficus benjamina,
conforme el informe técnico IF-2020-07838452-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte
integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, cumplida la extracción ordenada en el artículo
precedente, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 06493568-COMUNA6/2020 (extracción – Av. Pedro Goyena N° 590)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EE. N° 06493568-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud efectuada por un vecino de la Comuna 6
mediante la cual requiere la inspección de un ejemplar arbóreo emplazado en la calle Av. Pedro Goyena N°
590 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme él número SUACI 00036155/20;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020- 08308199-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídese la extracción efectuada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires del ejemplar Fresno americano (Fraxinus pennsylvanica) detallado en el informe IF-2020-
08308199-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, bájese la plantera a nivel y constrúyase borde
hormigón, en el lugar ocupado por el árbol talado, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a la Junta Comunal N° 6
a efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 28588275-COMUNA6/2017 (extracción – Víctor Martínez N° 431)

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EX-2017-28588275- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Víctor Martínez N° 431 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, intervino la Gerencia Operativa Gestión Comunal que, mediante el informe técnico
elaborado por la inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los
motivos del estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020-08790594-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco“(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídase la extracción efectuada por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT
30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires del ejemplar Fresno americano (Fraxinus pennsylvanica) detallado en el informe IF-2020-
08790594-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en el lugar ocupado por el árbol talado, de
acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N°6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 08714316-COMUNA6/2020 - Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1.777 y N° 3.263 (texto
consolidado Ley 6.017), el Decreto N ° 166/13, Expediente electrónico N° 08714316-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramitan las inspecciones de oficio y relevamientos mediante el
sistema de reclamos, elaborados en el marco de los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público
Nº 3263, de los ejemplares arbóreos emplazados en las direcciones Juan B. Ambrosetti N° 499, Cachimayo
N° 55 LA, Cachimayo N° 115, Campichuelo N° 244, Fragata Pres. Sarmiento N° 918 LD, La Mar N° 160,
Francisco Maciel N° 949 LA, Francisco Maciel N° 949 LD, Nicolás Repetto N° 605 y Venancio Flores N°
170 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por las
inspectoras de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en los informes Nros.  IF-2020-08760974-GCABA-
COMUNA6, IF-2020-08763098-GCABA-COMUNA6, IF-2020-08763611-GCABA-COMUNA6, IF-
2020-08764110-GCABA-COMUNA6, IF-2020-08765144-GCABA-COMUNA6, IF-2020-08765858-
GCABA-COMUNA6, IF-2020-08766293-GCABA-COMUNA6, IF-2020-08766784-GCABA-
COMUNA6, IF-2020-08767659-GCABA-COMUNA6, IF-2020-08770002-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley N° 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La



planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;

Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando: “El árbol esté seco” (inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, conforme el artículo 15, se trata de casos especiales en los que no se admitía demora en las
extracciones;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide las extracciones de los ejemplares involucrados.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Convalídanse las extracciones efectuadas por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A,
CUIT 30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de los ejemplares detallados en el ANEXO I (IF-2020-08943597-GCABA-
COMUNA6) con sus respectivos números de informe y ubicación, que a todos sus efectos forman parte
integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por los árboles talados,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°. Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N°6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 09352449-COMUNA6/2020 - Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1.777 y N° 3.263 (texto
consolidado Ley 6.017), el Decreto N ° 166/13, Expediente electrónico N° 09352449-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramitan las inspecciones de oficio y relevamientos mediante el
sistema de reclamos, elaborados en el marco de los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público
Nº 3263, de los ejemplares arbóreos emplazados en las direcciones Achaval N° 264, Acoyte N° 405, Av.
Avellaneda N° 504, Cnel. Ramón L. Falcon N° 1678, Espinosa N° 423 LD “1”, Espinosa N° 423 LD “2”,
Gral. Martín de Gainza N° 532, Juan Bautista Alberdi N° 1091 LA, Nicolas E. Videla N° 423 y Paysandú
N° 76 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por las
inspectoras de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en los informes Nros.  IF-2020-09273924-GCABA-
COMUNA6, IF-2020-09274974-GCABA-COMUNA6, IF-2020-09275211-GCABA-COMUNA6, IF-
2020-09275674-GCABA-COMUNA6, IF-2020-09276851-GCABA-COMUNA6, IF-2020-09278262-
GCABA-COMUNA6, IF-2020-09364905-GCABA-COMUNA6, IF-2020-09365652-GCABA-
COMUNA6, IF-2020-09402105-GCABA-COMUNA6 y IF-2020-09409199-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley N° 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La



planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;

Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando: “El árbol esté seco” (inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, conforme el artículo 15, se trata de casos especiales en los que no se admitía demora en las
extracciones;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, convalide las extracciones de los ejemplares involucrados.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°. Convalídanse las extracciones efectuadas por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A,
CUIT 30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de los ejemplares detallados en el ANEXO I (IF-2020-09729141-GCABA-
COMUNA6) con sus respectivos números de informe y ubicación, que a todos sus efectos forman parte
integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por los árboles talados,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°. Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N°6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 14710360-COMUNA6/2020 - Extracción Avellaneda 34

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EE. N° 14710360-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Avellaneda N° 34 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por la
inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020- 14719568-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco “(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires el ejemplar emplazado en la calle Avellaneda N° 34 correspondiente a una especie no determinada
(NN), conforme el informe técnico IF-2020- 14719568-GCABA-COMUNA6, que a todos sus efectos
forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, cumplida la extracción ordenada en el artículo
precedente, en el lugar ocupado por el árbol talado, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE. N° 14710411-COMUNA6/2020 - Extracción Paysandú 853

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6017), el Decreto N ° 166/13, EE. N° 14710411-COMUNA6/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el informe de inspección, elaborado en el marco de los
artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263, de un ejemplar arbóreo emplazado en la
calle Paysandú N° 853 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Gerencia Operativa Gestión Comunal, mediante el informe técnico elaborado por la
inspectora de arbolado de esta repartición, aconseja la remoción de dicho ejemplar por los motivos del
estado del espécimen y seguridad indicados en el IF-2020- 14749723-GCABA-COMUNA6;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto”;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa Ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco “(inc. a), constituyendo un riesgo cierto;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizase a la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI S.A, CUIT 30-60812520-1, a que, en
el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires el ejemplar emplazado en la calle Paysandú N° 853 correspondiente a la especie Liquidambar
(Liquidambar styraciflua), conforme el informe técnico IF-2020- 14749723-GCABA-COMUNA6, que a
todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, cumplida la extracción ordenada en el artículo
precedente, en el lugar ocupado por el árbol talado, de acuerdo con el capítulo II de la Ley Nº 3263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. Cumplido,
archívese.
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